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SAN LUIS, 15 de abril de 2026.-

VISTO:

El EXPE: 5930/2025, en el cual obran las actuaciones vinculadas al dictado del Curso de
Posgrado ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO TURÍSTICO; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución R Nº 1027/2025 se protocolizó el dictado del Curso de Posgrado en el
ámbito de la Facultad de Turismo y Urbanismo, del 10 al 31 de octubre de 2025, bajo la
responsabilidad de la Dra. María Verónica D’INCA, de la Universidad Nacional de Cuyo;
Auxiliar: Ing. María Gabriela SÁNCHEZ de la Universidad Nacional de San Luis, con un crédito
horario de CUARENTA (40) horas presenciales.

Que por nota 13487/2026 el coordinador del curso eleva el comprobante de carga de notas
realizado en el sistema académico de posgrado (Siu Guaraní) con las calificaciones de los
estudiantes inscriptos al mismo.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la nómina de estudiantes aprobados del Curso de
Posgrado ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO TURÍSTICO, con un crédito
horario de CUARENTA (40) horas presenciales, según consta en el ANEXO de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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ANEXO 
 
 

Curso: Ordenamiento territorial y desarrollo turístico 
 

LISTA DE APROBADOS/AS 
 

Apellido y Nombre DU Calificación 
ALVAREZ, Patricia 27030429 9.00 (nueve) 
MERLI, María Carolina 27478408 10.00 (diez) 
PALACIOS, Omar Fernando 29239749 9.00 (nueve) 
RODRÍGUEZ, Mario Luis 34524705 10.00 (diez) 
SOTO, Liliana 29090475 9.00 (nueve) 
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